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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10106 CORRECCION de errores del Real Decreto 

2044/1986, de 28 de junio, por el que se traspasan a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los 
servicios del Estado correspondientes a las competen­
cias asumidas por aquélla en relación con los tributos 
cedidos, asesoramiento jurídico, defensa en juicio y 
fiscalización-intervención.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 233, de fecha 4 de octubre de 1986, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 33934, Delegación de Hacienda de Cartagena, 
donde dice: «Emilio Guillén García, A25 HA3892, Gestión, Activo, 
Inspección, 19, 789.276, 105.228, 29.832, 154.056, 1.078.392, 
325.644, 291.816, 292.440, 909.900, 8.100, 1.996.392», debe decir 
«Vacante, A25HA, Gestión, -, Inspección, 19, 789.276, 210.456, 
29.832, 171.594, 1.201.158, 325.644, 291.816, 292.440, 909.900, -, 
2.111.058».

En la página 33935, Delegación de Hacienda de Murcia, donde 
dice: «Vacante, A02PG, Administrativo, Activa, Transmisiones, 8, 
625.800, 157.824, 22.368, 134.332, 940.324, 93.048, -, 193.788, 
286.836, -, 1.227.160», debe decir «Josefa Jiménez Morales, 
A02PG, Administrativo, Activo, Transmisiones, 14, 625.800, 
70.176, 22.368, 119.724, 838.068, 209.340, -, 193.788, 403.128, -, 
1.241.196».

En la página 33937, segundo cuadro, Delegación de Hacienda de 
Cartagena, programa 15-631 A, donde dice: «Pilar Alvarez Simón», 
debe decir: «Elisa María Pina Coronado».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10107 PROTOCOLO de Accesión de Hungría al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, hecho 
en Ginebra el 8 de agosto de 1973.

PROTOCOLO DE ACCESION DE HUNGRIA 
AL ACUERDO GENERAL 

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO

Los gobiernos que son partes contratantes del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados en adelante 
«las partes contratantes» y «el Acuerdo General», respectiva­
mente), la Comunidad Económica Europea y el Gobierno de la 
República Popular de Hungría (denominado en adelante «Hun­
gría»),

Teniendo presente la solicitud de Hungría de fecha 9 de julio de 
1969 referente a su accesión al Acuerdo General,

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones celebradas 
con tal fin,

Adoptan, por medio de sus representantes, las disposiciones 
siguientes:

Primera parte.-Disposiciones generales

1. A partir del día en que entre en vigor el presente Protocolo 
de conformidad con el párrafo 11, Hungría será parte contratante 
del Acuerdo General en el sentido del artículo XXXII de dicho 
Acuerdo, y aplicará provisionalmente y con sujeción a las disposi­
ciones del presente Protocolo:

a) Las Partes I, III y IV del Acuerdo General, y
b) La Parte II del Acuerdo General en toda la medida que sea 

compatible con su legislación vigente en la fecha del presente 
Protocolo.

A los efectos de este párrafo, se considerará que están compren­
didas en la Parte II del Acuerdo General las obligaciones a que se 
refiere el párrafo I del artículo primero remitiéndose al artículo III 
y aquellas a que se refiere el apartado b) del párrafo 2 del artículo 
II remitiéndose al artículo VI del citado acuerdo.

2. a) Las disposiciones del Acuerdo General que deberá 
aplicar Hungría con respecto a las partes contratantes serán, salvo 
si se dispone lo contrarío en el presente Protocolo, las que figuran 
en el texto anexo al Acta Final de la Segunda reunión de la 
Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Empleo, según se hayan rectificado, enmendado 
o modificado de otro modo por medio Je los instrumentos que 
hayan entrado en vigor en la fecha en que Hungría pase a ser parte 
contratante.

b) En todos los casos en que el párrafo 6 del artículo V, el 
apartado d) del párrafo 4 del artículo VII y el apartado c) del 
párrafo 3 del artículo X del Acuerdo General se refieren a la fecha 
de este último, la fecha aplicable en lo que concierne a Hungría será 
la del presente Protocolo.

3. a) Las disposiciones del párrafo 1 no impedirán que 
Hungría mantenga los reglamentos comerciales que aplica actual­
mente a los productos procedentes de los países que se enumeran 
en el anexo A del presente Protocolo o destinados a estos países.

b) Hungría se obliga a que sus reglamentos comerciales, 
cualquier modificación de los mismos, o cualquier ampliación de 
la lista de países mencionada en el apartado anterior, no menosca­
ben sus compromisos, discriminen contra las partes contratantes o 
vayan de alguna manera en detrimento de estas últimas.

4. a) Las partes contratantes que mantienen todavía prohibi­
ciones o restricciones cuantitativas incompatibles con el artículo 
XIII del Acuerdo General respecto de las importaciones proceden­
tes de Hungría, se abstendrán de aumentar el elemento discrimina­
torio de esas restricciones y se comprometen a eliminarlas progresi­
vamente.

b) Si, por razones excepcionales, tales prohibiciones o restric­
ciones estuvieran todavía en vigor el 1 de enero de 1975, el Grupo 
de trabajo a que se refiere el párrafo 6 las examinará con miras a 
su supresión.

c) A tal fin, las partes contratantes notificarán, a la entrada en 
vigor del presente Protocolo, el 1 de enero de 1975, y con 
posterioridad antes de celebrar las consultas a que se refiere el 
párrafo 6, las prohibiciones y las restricciones cuantitativas discri­
minatorias todavía aplicadas a las importaciones procedentes de 
Hungría. Esas notificaciones habrán de contener una lista de los 
productos sometidos a dichas prohibiciones o restricciones, en la 
que se especificará el tipo de restricciones aplicadas (contingentes 
de importación, régimen de licencias, prohibiciones, etc.) así como 
el valor de los intercambios de los productos de que se trate y las 
medidas adotadas con miras a eliminar dichas prohibiciones y 
restricciones de conformidad con las disposiciones de los apartados 
anteriores.

5. a) Si las importaciones de un producto, en el marco de los 
intercambios entre Hungría y las partes contratantes, alcanzan 
cantidades tan crecidas o se realizan en condiciones tales que 
causan o amenazan causar un perjuicio grave a los productores 
nacionales de productos similares o directamente competidores, se 
aplicarán las disposiciones de los apartados b) a e) del presente 
párrafo.

b) Hungría, o la parte contratante interesada, pueden pedir la 
celebración de consultas. Toda petición de esta índole deberá ser 
notificada a las partes contratantes. Si, como resultado de las 
consultas, se conviene en que existe la situación a que se refiere el 
apartado a) del presente párrafo, se limitarán las exportaciones, o 
se adoptará cualquier otra medida adecuada para evitar o remediar 
el perjuicio, con inclusión, si es posible, de medidas relativas al 
precio a que se venden las exportaciones.

c) Si las partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo entre 
ellas como resultado de las consultas previstas en el apartado b), el 
asunto podrá someterse a la consideración de las partes contratan­
tes, que procederán sin dilación a estudiarlo y podrán hacer 
recomendaciones a Hungría o a la parte contratante interesada.
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d) Si, después de haber recurrido al procedimiento previsto en 
los apartados b) y c), las partes interesadas siguen sin llegar a un 
acuerdo, la parte contratante interesada quedará en libertad de 
aplicar restricciones a las importaciones del producto de que se 
trate en la medida y por el tiempo que sean necesarios para evitar 
o remediar el perjuicio. En tal caso, la otra parte quedará en 
libertad de dejar de cumplir sus obligaciones para con la parte 
contratante interesada respecto de intercambios sustancialmente 
equivalentes.

e) En circunstancias críticas, en que todo retraso pudiera 
causar un daño difícil de reparar, podrán adoptarse provisional­
mente, sin consulta previa, dichas medidas preventivas o correcti­
vas, a condición de proceder a la celebración de consultas inmedia­
tamente después de adoptar las medidas.

6. a) Se celebrarán consultas entre Hungría y las partes 
contratantes cada dos años, o en cualquier otro año si así lo pide 
concretamente una parte contratante o Hungría, en el marco de un 
grupo de trabajo que se creará a tal efecto, con objeto de llevar a 
cabo un examen de la aplicación del presente Protocolo y la 
evolución de los intercambios recíprocos entre Hungría y las partes 
contratantes.

b) En el curso de tales consultas, habrá de prestarse una 
atención especial a la aplicación del apartado b) del párrafo 3 del 
presente Protocolo. Las partes celebrarán consultas sobre la evolu­
ción de las importaciones efectuadas por Hungría procedentes de 
las partes contratantes, así como sobre los reglamentos que afecten 
al comercio exterior de Hungría. A ese efecto, el Grupo de trabajo 
examinará todos los aspectos de la evolución de las importaciones 
húngaras, principalmente sobre la base de la información perti­
nente que ha de facilitarle Hungría.

c) El Grupo de Trabajo podrá formular las recomendaciones 
oportunas acerca de cualquiera de las cuestiones suscitadas.

d) Las consultas se ajustarán a las directrices que se indican en 
el anexo B del presente Protocolo.

7. De conformidad con el procedimiento indicado en el 
párrafo 6, o no menos de tres meses antes de que se celebre una 
consulta según dicho párrafo, una parte contratante podrá pedir a 
Hungría que proceda a celebrar consultas con ella y Hungría podrá 
pedir lo mismo a una parte contratante. Toda petición de esta 
índole deberá notificarse a las partes contratantes. En caso de que 
las consultas no conduzcan a un resultado satisfactorio para la 
parte contratante o para Hungría, la parte contratante podrá 
suspender, en la medida en que lo estime necesario, la aplicación 
a Hungría, o Hungría podrá suspender, en la medida en que lo 
considere necesario, la aplicación a la parte contratante, de las 
concesiones u otras obligaciones resultantes del Acuerdo General, 
y comunicarán inmediatamente a las partes contratantes las medi­
das que hayan adoptado. A solicitud de la parte contratante 
interesada, o de cualquier otra parte contratante que tenga un 
interés sustancial en el objeto de la consulta, o de Hungría, las 
partes contratantes celebrarán consultas con la parte contratante 
interesada y Hungría si estas consultas no conducen a un acuerdo 
entre la parte contratante y Hungría, y si la parte contratante o 
Hungría continúan aplicando medidas en virtud del presente 
párrafo, Hungría o la parte contratante quedarán en libertad, 
mientras sigan aplicándose dichas medidas, de suspender en grado 
equivalente y como lo estimen necesario, la aplicación a dicha parte 
contratante o a Hungría de las concesiones u otras obligaciones 
resultantes del presente Protocolo.

8. Hungría se reserva su posición respecto de las disposiciones 
del párrafo 6 del artículo XV del Acuerdo General, pero se 
compromete, mientras no sea miembro del Fondo Monetario 
Internacional, a actuar en materia de cambio conforme al espíritu 
del Acuerdo General y de manera enteramente compatible con los 
principios enunciados en el texto del acuerdo especial de cambio 
adoptado por las partes contratantes en su Resolución de 20 de 
junio de 1949. Hungría comunicará sin delación a las partes 
contratantes toda medida que haya adoptado y que hubiera sido 
necesario notificar a las partes contratantes si Hungría hubiese 
firmado el acuerdo especial de cambio. En cualquier momento, 
previo aviso con treinta días de antelación, Hungría deberá celebrar 
consultas con las partes contratantes a petición de toda parte 
contratante que considera que Hungría ha adoptado medidas en 
materia de cambio que pueden tener un efecto significativo en la 
aplicación de las disposiciones del Acuerdo General o que son 
incompatibles con los principios y objetivos del acuerdo especia! de 
cambio. Si, como resultado de dichas consultas, las partes contra­
tantes comprueban que Hungría ha adoptado en materia de cambio 
medidas contrarias al espíritu del Acuerdo General, podrán decidir 
que deje de aplicarse la presente reserva y Hungría quedará en lo 
sucesivo sujeta a las disposiciones del párrafo 6 del artículo XV del 
Acuerdo General.

Segunda parte.-Lista
9. Al entrar en vigor el presente Protocolo la lista del anexo C 

pasará a ser lista de Hungría anexa al Acuerdo General.

Tercera parte.-Disposiciones finales
10. El presente Protocolo quedará depositado en poder del 

Director general de las partes contratantes. Estará abierto a la firma 
de Hungría hasta el 31 de diciembre de 1973. También estará 
abierto a la firma de las partes contratantes y de la Comunidad 
Económica Europea.

11. El presente Protocolo entrará en vigor a los treinta días de 
haberlo firmado Hungría.

Hungría, cuando haya pasado a ser parte contratante del 
Acuerdo General, de conformidad con el párrafo 1 del presente 
Protocolo, podrá acceder al citado Acuerdo en las condiciones 
aplicables fijadas en el presente Protocolo, depositando un instru­
mento de accesión en poder del Director general. La accesión 
empezará a tener efectividad el día en que el Acuerdo General entre 
en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo XXVI o a los treinta 
días de haberse depositado el instrumento de accesión, en caso de 
que esta fecha sea posterior. La accesión al Acuerdo General de 
conformidad con el presente párrafo se considerará a los efectos del 
párrafo 2 del artículo XXXII del citado Acuerdo, como la acepta­
ción de éste con arreglo al párrafo 4 de su artículo XXVI.

13. Hungría podrá renunciar a la aplicación provisional del 
Acuerdo General antes de acceder a él de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 12 y su renuncia empezará a tener 
efectividad a los sesenta días de haber recibido el Director general 
el oportuno aviso por escrito.

14. El Director general expedirá sin dilación una copia certifi­
cada conforme del presente Protocolo y una notificación de cada 
firma puesta en el mismo de conformidad con el párrafo 10, a cada 
parte contratante, a la Comunidad Económica Europea, a Hungría, 
y a cada gobierno que haya accedido provisionalmente al Acuerdo 
General.

13. Se registrará el presente Protocolo de conformidad con las 
disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra, el 8 de agosto de 1973, en un solo ejemplar, 
y en los idiomas francés e inglés, cuyos textos son igualmente 
auténticos.

Anexo A

Lista de los países1 a los que se refiere el apartado a) del párrafo 3 
del Protocolo

Albania, República Democrática Alemana, Bulgaria, Checoslo­
vaquia, República Popular de China, República Democrática 
Popular de Corea, Mongolia, Polonia, Rumania, Unión de Repú­
blicas Socialistas Soviéticas, República Democrática del Viet-Nam.

1 Las denominaciones empleadas en esta lista no implican que se emita juicio 
alguno en cuanto a la condición jurídica de cualquier país o territorio o de sus 
autoridades, ni en cuanto a la delimitación de sus fronteras.

Anexo B

Plan de consultas periódicas entre Hungría y las partes contratantes 
de conformidad con el párrafo 6 del Protocolo

Las consultas se ajustaran a las siguientes directrices:

i) Exportaciones húngaras
a) Las tendencias generales y la distribución geográfica de las 

exportaciones húngaras a las partes contratantes y de las exporta­
ciones totales de Hungría.

b) Evolución de las exportaciones húngaras de las distintas 
categorías de productos, por ejemplo, productos agropecuarios, 
materias primas, artículos semimanufacturados, maquinaria y 
artículos de consumo.

c) Medidas adoptadas con arreglo al párrafo 4 del Protocolo 
por las partes contratantes que mantienen contra las exportaciones 
húngaras restriccciones cuantitativas incompatibles con el artículo 
XIII del Acuerdo General.

d) Otras cuestiones relativas a las exportaciones húngaras.

ii) Importaciones húngaras
a) Tendencias generales y distribución geográfica de las 

importaciones húngaras procedentes de las partes contratantes y de 
las importaciones totales de Hungría.

b) Evolución de las importaciones húngaras de las distintas 
categorías de productos, por ejemplo, productos agropecuarios, 
materias primas, artículos semimanufacturados, maquinaria y 
artículos de consumo.

c) Otras cuestiones relativas a las importaciones húngaras.

iii) Evolución de los reglamentos comerciales de Hungría a 
que se refiere el apartado a) del párrafo 3 del Protocolo, y examen 
del cumplimiento de la obligación asumida por Hungría en el 
apartado b) del párrafo 3 del Protocolo.
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ESTADOS PARTE

Australia ................................ ............ 9 de octubre de 1974.
Austria ................................... ............ 9 de mayo de 1974.
Bélgica ................................... ............ 14 de diciembre de 1973.
CEE ...................................... ............ 30 de noviembre de 1973.
Checoslovaquia .................... ............ 12 de diciembre de 1973.
Dinamarca ............................ ............ 20 de noviembre de 1973.
España ................................... ............ 21 de enero de 1981.
Francia .................................. ............ 12 de noviembre de 1973.
Hungría ................................. ............ 10 de agosto de 1973.
India ...................................... ............ 19 de febrero de 1974.
Japón ..................................... ............ 31 de agosto de 1973.
Noruega ................................ ............ 24 de enero de 1974.
Nueva Zelanda .................... ............ 23 de enero de 1975.
Países Bajos ......................... ............ 5 de abril de 1974.
Polonia ................................. ............ 21 de agosto de 1973.
Reino Unido ........................ ............ 15 de noviembre de 1973.
República de Corea ............. ............ 5 de febrero de 1974.
Rumania ................................ ............ 10 de octubre de 1973.
Suecia ................................... ............ 12 de octubre de 1973.
Turquía ................................. ............ 18 de diciembre de 1973.

El presente Protocolo entró en vigor, con carácter general, el 9 
de septiembre de 1973 y para España el 21 de enero de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de abril de 1987.-E1 Secretario general técnico, José 

Manuel Paz y Agüeras.

10108 CORRECCION de errores del Convenio aduanero 
relativo al transporte internacional de mercancías al 
amparo de los cuadernos TIR, hecho en Ginebra el 14 
de noviembre de 1975, enmienda propuesta por la 
Comunidad Económica Europea al anejo 1; enmienda 
propuesta por Suecia al anejo 2, artículo 3, párrafo 6, 
V enmienda propuesta por la República Federal de 
Alemania al anejo 2, artículo 2, párrafo 3, y al anejo 6 
(publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 
de febrero de 1983, 9 de julio de 1984 y 3 de agosto de 
1985), y puestas en circulación por el Secretario 
general de las Naciones Unidas el 3 de febrero de 
1986.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Convenio, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número

70, de 23 de marzo de 1987, páginas 8298 a 8304, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «... y puestas en circulación por el 
Secretario general de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 
1986»; debe decir: «... y puestas en circulación por el Secretario 
general de las Naciones Unidas el 3 de febrero de 1986».

Lo que comunico para su conocimiento general.
Madrid, 15 de abril de 1987.—El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz Agüeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10109 ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se 
establecen las condiciones financieras aplicables a los 
créditos a la exportación con apoyo oficial.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 322/1987, de 27 de febrero, sobre medidas de 

apoyo oficial al crédito a la exportación («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de marzo), establece en su artículo 6.° que el 
Ministerio de Economía y Hacienda determinará, en función de los 
tipos de interés de mercado, el tipo de interés aplicable como coste 
de mercado de los recursos.

Asimismo, el Real Decreto arriba mencionado indica también 
en su artículo 6.°, que el Ministerio de Economía y Hacienda fijará, 
tanto el tipo de interés de la operación de financiación a la 
exportación como el margen anual sobre la cuantía del préstamo no 
amortizado, en función de las condiciones del crédito a la exporta­
ción;

Por tanto, procede fijar los tres conceptos citados, teniendo 
como principal criterio el de la constitución de un sistema que 
permita asegurar que el sistema bancario destinará los fondos 
suficientes para atender las necesidades de la exportación. Ello ha 
de ser perfectamente compatible con el mantenimiento de la 
competitividad de nuestras exportaciones, con el cumplimiento de 
los objetivos de política comercial y con la transparencia del 
sistema de ajuste de tipos de interés.


